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El Mf!tistl'G dl' Obras PlÚ)lk~".
-encar!i:q;dQ deL Pespacho.,
F~pEJHCO SILVA "-roRO".

DECRETO 21011970. de 9 de enero, por el que se
autoriZa a la e.aja Postal de Ahorros para La. ad~

Quisíción por c01l,curso. de un local o solar adecuado
para construirlos 'en ,Madrtd (Puente de Valleres
Sán_ Dieqp). para: ,ínstalc'tcion de los servicios propios
de la Entidad .y .dé Correos 'f¡ Telecomunicación.
con -cargo al PT.fsupu-e.'ltJ> de este Organismo autó
nomo.

El'- 3.'rticulo cuarenta. ,y ocho. 'c}" de la -Ordenanza Postal prevé
la "cooperacIón en, actividades de ,interés general o de carácter
social: que -favorezcan -el coqocímietrto de los fines y servicios
q~, "la. :C*ja ,Postal ,de, A-hotros y ,su m¡;l}Tor expansión y des
atr:ollo. y el attículo einGuenta y 'uno de la "misma autoriza
la .-,inversión,: de __disponjbnidad~ 'del Fondo de Reserva en la
adqUisicIón, o const~ccíón qe, edificios para alojamiento de
las oflcJnas. a. cuyo objeto figurán las ,consIgnaciones correspon
di,entes ·en :el presupuesto ;-de la Entidad, f;apitulo ,vI, articulo
sesenta i dos, concept(f~iscientos:veintiuno.

El, creciente desA:rro-llo 'de, ,los ~ervicios postales, telegráfiCOS
y (;te: Caja Postal- "ele Ahorrpg ,en '. :Madrid hace precisa la ins
tala'cióI1 de una ,nuev~ ,Estafeta~Sucursal en la zona de Puente
qe Vall~áS.;,san' Diego, en cuya contratación se estima- oportuno
aplicar, :l~, articu.los- dieciocho y "treinta. y cinco-prlmero de
la :Ley" d~ C<.lnt,ratoS- del.Estaoo de ocho de abril de mn nov!'-

El MitÚ¡';úO ch' Obta~ PÜhlí-e:m.
;enQ&:rtadO did ,I)ef'J)8cho.

F·EI?ERICO SlLVA 4fUflOZ

OISPONGO:

~rticulo único..7""Se,:fa<;ulta a la, Caja Postal de Ahorros para
la. adquIsición, médiante con('.urS6~ de, un local o solar adecuado
par.. :,c::-onstruirlo. en Valencia ,(S.ucursal de Ruzafa), -para ms~

talaCióri de Jos' s~rvicios propios' y d.e Correos y Telecomunica~
ción.' con cargo. á -las dota,cion~s de: su presupuesto, capitulo VI.
artículo. -sesenta: y dos, concepto seiscientos veintiuno. y para
sr; FopdO de Reserva. '

aSÍ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid.
a n\Í~'vé' de enero de mil no'veetentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El1 Mittistro (le Obras PÜbliCi\S,
encargSdo del Despacho.

FEDERICO SILVA :MUROZ

DECRETO 208/.1,970,' d:e, 9 d,e en:f?'(O, por el Que se
autori:m a' la Caja- PostW: .ije Anqrrós :1Já-r~' la, ,it(ijzui.;
:;ietón 'Por concurs.o de: un __ local 'o sgla-r' Q.decttado
para con$tTuirlo en.,Val~' (sucursal dB.RuzafaJ
para instalación dl(..las.. servicibs ,propios,. ':de' lit" En·
tUlad y, de Correos y '1'elecom-,un:tcación~: con cargo
al, presu.puesto de' .este Organismo' a~tónóm.Q.

El artículo cliarenta.-,y oCho; c);'~de' ,úi.OrdeiianZ~--p()stal'PréV~
la ~ooperaci6n en activida:des' de inte,tés ~nerat 0:; t;le' taracter
social que favorezcan el conoc,iplienoo de"jos ,fines 'y' servicios
de la Caja Postal d~ Ahorros y, su ,mayor expans-ifm' y desaf;r:O~
Uo,~ Y, ~l artículo cmcuenta: 'Y' upo· :d~ ,1-a lnisma autcriz,a "la
inversión de disponibilidades, 'del ,FOtldo 'de, Reserva. en: la__ .ad
qu.is.ición o construc~i6n ~e 'eqificios -Pál'& ¡alojamiento de' 18&
o~lcmas.' a cuyo objeto flgUran ;las consígnaeiones:'CQrI'e$pon:
dIentes en el. presupuesto d~' la Entidad.-.-capltulo :VI~ articulo
sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno. ,:-.' .-: ,'., ,

El creciente desarrollq de ,lQs, ,servicios pOStales•.tel~'V~fj:c.os
y de Caja Postal de ,Ahorros'en,'Valen9ia :hace ,~isa:.la ins~
talación de una nueva, Estáfeta.-Sucursal de Ruzafa, en <:uya
contratación se estima oportuno aplicar Jos artículOs dieciocho
y treinta y 'cinco·primero de .ta" Ley: de Contratos' del ,EStadó
de ocho de, abrtl ,de mil novecient-os sesenta y cinco y articulo
cuarenpa y dos de la Ley de ,Entidades, ,Estatal,es', Auttn:iomas.

En conside-rRción ,a., lo expuesto. a,"-propuestJi deL:M1.nistr'O
de la Gobernación. previa d~l1beraCión del: Consejo de Minist~
en su reunión del dia nueve de enero' -de 'mil' n,ovecten.tO$:"se-renm, .

El Ministro de Obras :PúbliCQ1;,
encargado del DesPachb.

FEDERICO Sn,vA MU:R07.

DECRETO 207/1970. de 9 de ·enero. PQf el qut.( ,«e
a!l~o/tza a la Caja Postal de.' AJwrros",'paia- la adqui..,
swton por coneursq, de -un' lOciil 0, ,so'lar· OOi!CIUltlO
para construirlo ,en Valencia ',(8ueursal,'@ 4v,enida
d~ C(tStillá) , ~ra',in8t(¡lacion, (te 'loS s~iéjQS pro-:
P!-~ de Ui- Enttda,d: 1/, de', Correos y, relecomunka-~ DECRETO 20911970, de H de enero. por el 'qu.e se
ClOno con cargo al presupuesto, de f.:;te ·Organismo t(,utoriza a ,la Caja Posta~ de Ahorros para la cut:.
autónomo. " . ,.",,' , , " . qui.sición 'pqT "concurso,.cle un local '1./ viviendas o

" ,. , sOlar adéctUtdo para C01t-stndrlos 'en Alcorcón (DOn
El artícUlo cuarenta y GCho', Q)., de 1,8. Orde¿nza '~aJ','prev-é anejo· San Jose. de Valderas} para insialact.ón df

la ~peraclón.'en actividades~:de'·interés ,¡enéral :0' de;, caráct'er los s.ervtc;ios, prQpios y, ae Carreos y Telecermunrea-
SOCIal qu~, favorezca.;¡, el conocimiento de·los 'fmes 'Y,.servlcios ción, con'carqo a lw:; dotaciones del presupUesta d~
de· la Caja Postal de Ahorros., Y, su' maY9r ~pansiól} Y'~ desarr,O':' la Eiltidaa. .
Ito. y el articulo cincuenta y uno ;dec -la misma ,aqtbtiza" la
inversión de dísp<mib1Udades :,;élel. F;:'ondo de>Reserva .en la, ,ad- El, ai~ticUlo cúaren-ta 'y .ocho. e)., de la Ordenanza Postal prevé
qUlSic,ión o construcción de edificios-- para:" aloja.miento de, las la cooPeraci6n en actividades de. interés' general o de carácter
o!lcinas, a cuyo objeto figuran las .consignaciones-.có~ppn- social --que, tavo"rezcan .el 'conocimie'nto de los finés y servicios
dIentes en·el pres~puesto de:la ,Entidad. capit1l1o',·VI. ar~fcúIQ de 1~ 'Caja Postal 'dé Ahorros~ y su"mayor expansión y desarro
ses~ta y dos; concepto ~seí$Cientos'--veintiuno., , " Ho, ,>y .el', articulo: cincuenta y uno' de la misma autoriza la

El c~ciente desarrollo ,de. ,los sérvicios POS-tal~.' :tel~gr~icós inversión ¡1e dispo.nibílidadés del Fondo de Eeserva en la ad-
y de 9aJa Postal de, Abor,ros' ep. yal~cia- hac~ precisa:',,-la'.in~ quisición.o cOl1strucción, ,de edificas' para: instalaéión de las
talacion de ·una ,nueva Estaféta-Sucursal de 'la avehid~__:de ofi~inas.: a cuyo ,objeto figtlran la$ consignaciones correspon-
Castilla. en cuya contratación ':se ,estima: op()rtuno aplicar los dienteS, eh el pr~upuesto de)a, Entidad. capitulo VI. articulo
articulas dieciocho y treinta" .y"',cine<r-priniero de., :-l~. LeY:, de s~nta'X,'dos,r:oncepto 'seiscientos veintiuno<
Contratos del Estado de ocho de' ",brll. 'de pUl n().v~ien'tos:.$e- '~ servic.ios de, COrreos y Telégrafos en AlcQrcón (con anejo
senta. y cinco Y articulo cuarenta 'y dos:'de 1a::Ley-,de:;Entl~ades San Jose de Valderas) se hallan del1cienteniente atendidos. por
Estatales Autónomas., , ' ".' (, ,,-," ~'" .. ", '.:: 10 'que· se ha· .creado· una' Estafeta ,en dicha localidad, lo -Que

En consideración a lo, expuesto, a propuesta del,Minlstm"de." 'determina ,la necesidad: de alojamiento adecuado y' suficiente
la ~berilaci6n.,previa deliberaeión ,c:te1, ,Consejo<,de:, 14inisti'oS pa,~a aquellos, en cuya contratación; se estima oportuno aplicar
en su reunIón del día nueve de enero .de mil. novecientos' se--, 19,5 articulos dieciocho :y. treinta y' ,cinco-primero de la, Ley de
tenta, " , , Contrátos "del Estado de ocho (le .abril ,de: mil ,novecientos sesen·

tao' .y! cil1cQ y ci,larenta y dos de ,la Ley de En~ídade5'Estatáles
D 1 S P, O ,N- G' O Autón0tnas-; "

En,: consideraqión a .10 expues.to., a propu.esta del Ministro de
Articulo único.-Be laculta.',a' la Caja ,postal'de:'Ahotros,'p.ara la Gobet:rtadón,' pr-evi-a del1beración del Gonsejo de Ministros

la adqUisición, ,mediante oonc~rso,'·de ún -loqal o -,sofar ,'adecua· en $u""reu1:üón ,del día· núeVe' de ,·en:ero de mil novecientos se~
do para. construirlo en VaJencilt. (Sucursal a,e' la,' .:veriida: ,de
Castilla), para instalación de. 1Qs servicios propios, y. de COrreQs, D 1 S P O N G' O
Y Telecomunlpación,' con ca,rgo &' .ta,s dotaciones __ d~' su, -p:resu-
pues~. capitulo· VL articulo, s~enta, j' dos. ,eonc:epto 'sf#sclent,os Afticulo, únic-O..:.....,se f;:teulta ,a la Caja postal de AhOrros para
veintluno, y para su. Fondo de:"R~erva}.', <'" ,:,: " '. • : la adquisición; mediante con,curso, de un local y viviendas, o

!,olar'" adecuado para· construirlos ..en Alcor-eón (con anejo San
As! lo dispongo por ,el presente· :Deéi-et:9r__ dado 'en Ma,drid José '.de, ValderáS)" .para Instalación de los servicios propios de

a nueve de enero de mil noveC;i~Xl'W5 setknta. la ',Entidad y de Correos: Y' TelecómuniGación, con cargo a las
" ' dotacIones' de ,SU' presupl,1esto, Capitulo' VI, articulo sesenta y
FR,-Á,Nf:q,SCO FR.ANCO dos,. ~ot1c:epto.seiscientos v.eintiuno; y para su Fondo -de Reserva.

Asi' 'i.~ .,'dispongo en" el presen't~ -Decreto. dado en Madrid
'EL nU,fve, de enero de mil 'noveC:leht,-0S 'serenta.

FRANCISCO FRANCO

comUiúcaci6n: e'on cargo a la~ :'dotac1ones', de -Sú, '-:P't'e~u~~~tó.
capitulo VI. articulo sesenta Y: ,dos. eon~eptO_-$eisclentos, v~in1:l~'
uno, y para. S'u FondO de Reserva, ,

As! lo dispongo por -el presente Decreta; _d~o ~n Madrid
a nueve de en'ero de mil novecleni;og '~wnta:. '

FRANCISCO FRAN<:o
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RESOI.,UCION de la Dirección Oeneral de ObrC3
Hltlráulicas por la que se /ulce mlbllco /ulbeT <ido
atlj<ul_ las «Obras de e'/l8Itnehó 11 riego 48fáV
tiro 4e 14OO1'retera- de#erVWtQ -delva~le'~titi~rl<n<d81
Guadalquivir (kllómetros 7.000 al 2l.134.1, S...Í1lt<o

Este Ministerio", con ,esta ,fecha; ',' ha;.'.. ,res~to;
Adjudicar definitivamente la subasta de las «Obras de en.

sanche y I'!ego asftItlco de la carretera <le oervtclo del V&.1le
lnf_ del OU&delqUIVlr (kilómetros 1,000 &J 21.'l34', $eVl1l&».
" «Tierras y Horml¡Jones, 6. A.l>. en la cantidad de 13.5l1ll:Ollll

", ....

:'l:'tId=t;¿~1~4Jt=';;;'0 cuarenta y dos de la Ley
En consicleraelOO a lo expuesto. a propuesta del Mlnlstro <le '

la Qobemaclón. prevta, deliberaclOO del COlllO\lo de MInIstros
tm su;reunión del dfanUf!\ledeenero de -milnqveeiérttQS:S&.

DISPONGO;

ArtlcUloúnicO:-8e ~aculta alaCaJaPOitál'; Qe-Ah()J:I'DS
para la aCIqUlslclOO. med!llnte concu..,. de un locaI o llOla1' acle
eua<Io _ conotrulrlos en Mo.cIrId (zona <le Puente de Va
llecu-San DI..o). para Inetalaol6n de 10& sen>lcloa' P<OP!os y
de~ y TeIeoomuillcaclOO. con ...r¡o .. las do_ones de
su ¡jmBupuesto. capitulo VI. articulo __ :y _ <:oncepto
seiscientos "veintiuno,) -para. .. su FondO de-~.

A81 lo dispongo por el presente ~, dadO: ,en Madrtd
a nueve de enero de- mil noveclentosse'bant;e.. ..

DECRETO 21111970, de Y 'de .. enero,; ·pt.1relll~se
autortzá a l4 Dirección(Jene1't;l~:.I:a,'Jeftttut4
Central de TráfiCO para presCindir de las tOl"17Uú¡"
dades de _curs" en la adqulMct6n de .... _ en
:ZU-;::f;. y - el que se aprueb<l tleftnítíl>lIfIIente

Pat'&tque la Jefatura ProvillciaI de: Tráfico de AlJ.<:ante pu~
da ubicar sua oervtclos de oficina en un local liI6neo se ha..
neee.rio aCIqulTiT uno que reóna las comlIclotll!lt P_$.

A elite fin se han reaItza<lo las gestiones <lPQítIillas. _o
resultado ha aldo la looall;acI6n de un _1 Pl'Ol>Iedád de 1&
ElJnpTes& ,«EdIfIe1O Soto. S. A... ublcaClo en la' CODfluencla de
la a_ Soto y la calle del Poeta Vll& BIanoo: _te loca.!
r..me lndlld&blemente las condiciones nec_ qUe le C&Taco

I terIzan de l1nIco e Idóneo _ la flnalld&d a destina.
La :ob:eeclOO General del Ps.trlJ:nonlo 'del Inter-

- General de la AdmlnlstraciOO del E bas del
__lo de HacIenda, han Informa<lo f"vO\" sobre
011& &dquIslc1OO. " •

En SU VIrtud a propuesta del Mlni&.ro de la Gobema.lón "
pr- -ac¡OO del COnsejo de MInistros en su reunlOO <Iel
diiI. n~e' de ··enerode tnil:novecientos setenta. '"
tent8.

DISPONGO;

articulo ünico.-De confOrmidad eonl0 e~ableeid<>ep,et
artIcúlo eu&rel1ta Y tres, apartado B). de la Ley de Entidades
EstatalA!s Aut6n{)tn&S. de veintiséis de dicleJnbre de mil nov....
cientos oIncaenta 1. ocho. se autoriZa a la' Jefaturá ~a.! de
Tr61Ico pora presoindlr de las fortllllildadea de oonCurso en la
a<lq1ll$c1OO de un loc&J s1tuaelo en la, C<>nlIuencIA de. la avenid&
'!oto? y la calle del Poeta Vll& Bl o. de AlI_~, 001>'~ su.
perllde de mil dOáClentos d_ Ocilenta _<lO~,
propleda<l de la Empresa «Edlflclo Soto. 6. A.o. tenlendo en
cUent&ll~'especialesC9tldicione,sq-ue:,r~1U1e,d1ql1Q~~<y,::que'
lo h-., único y apto _a la ublCaclÓl1 de las OfIoIna. 'de la
Jefatura Provincial de Tráfico de aqúella, eaplta!, Á_SInO 'le
aprueba def!nltlvamente el gasto por In1porte de los trece mI.
llones ,?-ovee~tas cuarenta y a1ete mil d_lentas pesetas a
que """'ende el. precio de dicho edificio,

As! lo' dispongo POI" ,el preseP~t>eére~o, dado en MadrkJ
a nueve' de •enero de ,mil novecientos' .serentlt.

MINISTERIO
OBRAS PUBLlCAS
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1
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j
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RI!1"SPI.,UCION de la Direeewn General de Obras
Hl4r<iullcas _ la que se luice Pti/Jljc9 haber 8ltlo
aCIj_ las «Obras de imI!ormeabUfzacIón de
_as de 1<1 presa de I.,<I Barer""";o G1UU14lentín
(Gr<lna<l<l)..

Este MInlsterlo, con 'lllt& fecha, !la resuelto:
Adjudlcar deflDltlVamente~ OOM1ltSl»U_ de las «Obras

de Inwermeí>b1Usacl6n de 1aCIeras de la presa de La Boleta
TIo Gu_ (Gnma<Ia). a «C!mentaclOll.ea y Sondeos; So
eledad AnODim&>t, en' la cantldaC! de 10.146.on pesetas, que re
presenta el <»efIcIente 0.010'1472 respecto al presupueato de con
traía, de 16.61o.t61 pezetaa. '~ en las demás condlelones que rl-
.... Pa<" eate contrato. '

Lo. <tuecitfX~,.;4el¡::~~eI1tfs1~() ~r:Mln1Stro comunI
00 a V. S. paioa,su ooneclm!ento y efectos,

DIos gu&tde a V. S. muehoa Mos.
Ma<Ir!d, 31 :de ,dleiemhoa de 1969~El Director general. por

~eIegaclóD. el Jefe de Contratación. Rafael 1.6pez, Arahaetes.

Sr. !ngElnleto DIrector de la Confederación HldrogrMlca del
GuadalqulVlr.

RESOI.,UCION de I<l C<mtetleraciÓ/l Hitlrogr4tica
del Gua<IalqItllJir por la que se seílala techa para
el leoantam4ento <le actas previas a la ocupoclón
de láB Jincas' que se cUan, afecta4¡¡s por las obra,
(tt4'iG)t".$';P;~~ de lZrtá14T'. Pieza' número 4». ,Té''''
nt~:';17t1t~tct~I··,áe.Loj(1.

Por acuerdo del consejO de MInistros fueron declaraCIas Qe
urgencia las 'obras del embalse de Iznájar, por lo tanto le es
aplicable a loO, mlsmos el procedimiento preVlsto en el articu
lo 52 de la Ley '~de la JefatllT& <Iel Estado de 16 de 'dlclembre
de 1954. '

Para cumplir lo éStablecido en el cltatlo pre..pro se pUbU...
el presente edicto. convocando a todos 10& propietarios, titulares
de derechos~ 'Jnserlto& el>. Reglatros'~ o de Intereses
econÓJ>lieos. peIl8O'\aIeó y directos de las .flncll.S que má!I a.Ilajo
"" relacl"""" ", una nounlÓl1 previa en el Ayuntamiento de
Loja e! dla lO de fa.ilrero pTóXlmo... las d\el! treinta de la ma
fians.. A elIt8'reunión, y P&!'''' prOOeder a 1evant!>r &atas previas·
a la QcupaclOO. podráJ;l__paila;' de PerItos Y un ,N<>-
tarlo••uyos gaatos 00I"l"<lrén: a su 0_,

Loe .0J;lVOCl4.... person~te ,o por edicto. deberán ........
dlt&r do__te la tItul&cIOO que crean ostentar. as!
como podrM "formular por _ QI1te el !lervlolo de Expto
p1aolones <le 1& CoJItecleraciOO l!Idrográflca del Gua<lalqu1VlT
1... alegaciones ,que~ pertinentes, IÍ los solos efectos de
&u_ pooibloli .,.",.... que se hayan P&decldo al relacionar
los bienes e.féeta<los ])Ol' ,1& ljI'get1te ocm>acI6n, todo ellO de
ac"",rdo .on el articulo óll del Reglamento de :t6 de a.Ilr11
de 1957.

sevilla, :t6 de enero de 1970.-El Ingeniero ¡;)¡:rector. M. Po.-
1l\l3....--547-E,

peset&s. que r"lll"...nta: el coeficiente o.&l~ respecto a!
p__ 'de contra.... 'de 22.048.114& --.. Y en las demAs
condlclones "1,..: rlgen Pan. ...te contrato. '

Lo que de 0_ de! excélentlslmo sel\or Ministro COIl1unlc.
a V. S. _a "" 'ooooélmlento Y efectos,

Dios gua,rde a V. S, inuchos aflos,
MaCll'!d. 31 <le' 'dleIembre de 11l1l9.-El, DIrector cenera!. pcr

delegacl6n. el Jefe de Contratación. Rafael López Ar&huetes.

Sr. Ingenlero Direcwr de la ConfederaclOO HIdrográfica del
Gua<lalqulVlr.

RESOI.,UCION de Ui Dírecctón O""""al de Obra,
Hjdráullcas par la que se hace p1Í1l1;co haber'sltlo
ad1U4icádasltts obnJ,s de, «Revestimiento de 14 ace
ql;ÍI1. ~M Zeneta (Murcia)•.

Este MInisterio, con fecha de hoy. ha resuelto: '
Adjudicar deflnlUvamente la subasta de las obras de «Re~

vestlmlento de' la &caqula ,de Zel\Ot& (Murcla). a don Joaquln
Santiago AIlx QarCIf. "" 1& ea.ntldaCI de 24,236.131 peselas. que
representa e!,eoeflcIénte 0,8175 teapocto a! presupuesto de con
trata, de 39:846.6411 pesetas. y en las demAs condiciones que
ngen para este contrato,

:,l¡o que,de.i.J~$rt;'.tiel~xe~lentisimo ,sefior ,Ministro comunico
.'V. S. para su ,conocimiento y efectos.

DiO$lrttatd.é',. :V:,S~ ,muchosllflos.
Madrfd. 31 dé cIIclembTe de 1969.-El D_ general. por

delegaclOO. Raf&el L6pez 4r"huele$.

Sr, Ingenjero DlréCtor de la Confederación Hidrográfica del
8eguTa.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

li(L .. MinIstro .. de Obras Pübllcas,
eneatp40 del Despacho.
FEI:1B~lQ9 SILVA MUlIOZ

El Mt!1,istro de Obras Publicas.
en~o de-l Despacho,

PSDltRlOO SUNA.. lItruROZ

DE


